RES. 248 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000116, Ent. N° 0067/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Colonia- relativas a la Licitación Pública N° 02/2015, cuyo objeto es la contratación del servicio de Atención al usuario;   

RESULTANDO: 1) que,  realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 09.11.2015 se presentaron las firmas FUNDACION PLEMUU; ONAMERICA S.A y DESA LTDA;

2) que, del cuadro comparativo de ofertas, surgen los siguientes  precios/hora: PLEMUU  $ 218,52;  ONAMERICA  $ 226,92;  DESA $ 257,42. Se  deja  constancia  que  el  precio  de  la  oferta  PLEMUU  es  de  $ 237,53. A efectos de su comparación se toma el valor resultante según  el Pliego de Condiciones Particular, punto 10, donde establece un 8% de preferencia por presentar proyecto educativo laboral;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifiesta que todas las oferentes cuentan con una antigüedad mayor a 2 años, presentan 2 referencias documentadas y no cuentan con antecedentes de incumplimiento en unidades de ASSE u otro Organismo Estatal.  En el acto de apertura se constató que a las firmas ONAMERICA y DESA les faltó presentar documentación: ONAMERICA presentó la misma dentro de las 48 hr otorgadas, no haciéndolo DESA S.A. Considerando lo expuesto y el cuadro comparativo de precios, la CAA aconseja desestimar la oferta de DESA y adjudicar la licitación a Fundación PLEMUU. El monto anual de la contratación asciende a $ 21.206.678;
4) que se adjunta Resolución de la Directora del Centro Departamental de Colonia de fecha 17.11.2015 adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por mejor precio y ajustarse a las condiciones requeridas en el Pliego, a la fundación PLEMUU, por un monto total  anual de $ 21.206.678 exonerado de impuestos, correspondiente a 89.280 anuales (7.440 horas mensuales), a un valor hora de $ 237,53, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2018;
5) que se informa que la erogación  se atenderá con cargo a la reserva que se realizará en el programa y rubro respectivo una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecuó a la previsión del Articulo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante instrumentar en sus Pliegos la exigencia de que los oferentes manifiesten en su propia oferta el hecho de haber examinado las instalaciones, en lugar de exigir una constancia de ello;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto total anual de $ 21.206.678 exonerado de impuestos, correspondiente a 89.280 anuales (7.440 horas mensuales), a un valor hora de $ 237,53, adjudicado a la Fundación PLEMUU, así como las prórrogas automáticas por hasta 2 períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2018,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4)   Devolver las actuaciones.
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